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rÉnurNos DE REFERENc¡A pARA LA coNTnnrnclóru
r.- Ánea usuAR¡A

Oficina de Fauna Silvestre de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre del

Gobierno Reglonal De Ucayali.

: 2.- DENOMINACIÓN DE LA COruTRNTRCIÓ¡

Servicio de impresión de banner para ei día mundial de la vid;¡ silvestre para

sensibilizar a los ciudadanos sobre la flcra y fauna silvestre rJer planeta por la

Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Ucayali.

3.- FINALIDAD PÚBLICA

La presente tiene como finalidad la contratación del servicio de impresión de banner,

y brindar atención adecuada y oportuna a los usuarios de los productos forestales

maderables y de fauna silvestre de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre

del Gobierno Regional de Ucaryali.

4.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

La contratación del presente servicio de impresión de banner de una empresa con

'. personería natural y/o juríciica, para la Gerencia Regional Forestal y de Fauna

Silvestre del Gobierno Regiorralde Ucayali.

5.- ALCANCES Y DESCRIPCIOf{ DEL SERVICIO

El servicio contratado, consisürá en el servicio de impresión de banner, para el

servicio de 01- impresión, para un servicio adecuado a las diferentes áreas de la
Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Ucayali,

segú n:

5. 1.- CARACTER!STICAS:

- Banner para el día mundial de la vida silvestre.

- Tamaño: Largo 2.50 mts y Aircho 1.20 mts.

- Material: Lona banner de 13 onzas.

- lmpresión: de 1,200 dpifull color.

- Canüdad: uno (01).

5. REQUISITOS MíNIMOS DEL PROVEEDOR

6.1 Experiencia del Prove-edor.

¡ Persona natural o jurídica.

o Contar con RUC activo y habido en el rubro objeto del servicio.

¡ Estar inscrito y habilitado en el Registro Nacional de Proveedores del

OECE, en el rubro de SERVICIOS.



. El proveedor no debe tener impedimento para contratar con el estado,

acreditarlo con Declaración Jurada.

o Contar con código de cuenta interbancaria.

¡ Experiencia en el rubro mayor a S/. 5,000.00 soles.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIóN DEL SERVICIO

T.LPlazo:. El servició se realizará en un plazo de hasta 01 día calendario, contados

a parür de la noüficación de la Orden de Servicio.

8. ENTREGABLES / PRODUCTO

9. TUGAR DE PRESENTACION DE LOS ENTREGABLES

El entregable debe ser presentado, en la Oficina de Administración de la Gerencia

Regional Forestal y Fauna Silvestre, con el respecüvo comprobante de pago y sellado por

la oficina de mesa de parte de la mencionada institución, El horario para la recepción de

documentos será de lunes a viernes desde la 8:00 a.m. hasta las 05:00 p.m.

10. CONFORM!DAD DE SERVICIO

La conformidad del servicio, será otorgada por la Gerencia Regional Forestal y de Fauna

Silvestre del Gobierno Regional de Ucayali, a la presentación del entregable y

comprobante de pago, en un plazo que no exceda de los siete (07) días hábiles, contados

desde el día siguiente de recibido el entregable.

11. FORMA DE PAGO.

enüdad realizará el pago único, para lo cual deberá tener los siguientes documentos

o Factura.

o Conformidad del servicio emitida por la Gerencia Regional Forestal y de Fauna

Silvestre del Gobierno Regional de Ucayali y/o administración.

o El pago se realizará con abono en la cuenta "Código de Cuenta lnterbancaria"

(CCl) del contraüsta, como máximo, hasta los diez (10) días hábiles posteriores a

la emisión de la conformidad del servicio respecüva y presentación del

comprobante de pago.

ENTREGABLE CONTEN¡DO DEL ENTRE€ABLE PLAZO DE ENTREGA

Única Carta con detalle de su contenido realizado,

Factura (RUC del GOREU) y panel Fotográfico

dirigida a la Gerencia Regional Forestal y

Fauna Silvestre, solicitando pago del servicio

correspondiente.

01 día calendario,

contados a parür de

la noüficación de la

Orden de Servicio.
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1.2. PENALI DADES APLICABLES:

12.1 Penalidad por mora:

Se aplicará al contratista; la penalidad se aplica automáticamenlr,: y se calcula de

acuerdo a la normativa aplicable soL,re la nrateria, conforme a la siguiente

formula:

0.10 x Monto de la contratación o item

Pánalidad diaria i

F x Plazo en días.

Donde F tiene los siguientes valores:

F :0.40.

13. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL

La información y material producido bajo lo'; términos de este servi:io, tales como

escritos, medios magnéticos, digitales, y dr más documentación ge rerados por el

servicio, pasará a propiedad del Gobierno Regi,lnal. El/La proveedor Ceb:rá mantener la

confidencialidad y reserva absoluta en el man:jo de la información '¡ c,:cumentación a

la que se tenga acceso relacionada a la prestación.

11. RESPONSABILTDAD POR VICICS OCULTOS

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio

ofertado por un plazo no menor de 01 año, contado a parür de la conformidad otorgada

por la Entidad.

15. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MIIGACION DEL

CONFL¡CTO DE INTERESES EN EL ACCESO Y SAL¡DA DE PERSONAL DEL SERVICIO

PÚBLICO, LEY N" 31564).

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa

de la DeclaraclónJurada de Prohrbiciones e lnrompatibilidades a que se hace referencia

la Ley de prevención y mitigación del conflrcto de intereses en el ac,:eso y salida de

I del servicio público. Asimismo, en (;aso se incuntpla con los irnpedimentos

dos en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la Inhabilitación por cinco años para

tar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

15. COMPROMISO ANTICORRUPCTÓN Y ANTISOBORNO

El contratista declara no haber; directa o indirectamente, ofrecido,

negociado o efectuado pago o, en general, entregado beneficio o

incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a proporcionarse.

En línea con ello, se compromete a actual en todo momento con
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integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto

alguno a cambio de cualquier beneficio, percibido de manera directa o

ind.irecta; a cualquier miembro del Consejo Directivo, funcionarios

públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a

terceros que tengan participación directa o indirecta en la determinación

de las características técn¡cas y/o valor referencial o valor esümado,

elaboración de documentos del procedimiento de selección, calificación

y evaluación de oferta, y la corrformidad de los contratos derivados de

dicho procedimiento.

El contraüsta se compromete a denunciar, en base de una creencia

razonable o de buena fe cualquier intento de soborno, supuesto o real,

que tuviera conocimiento.

Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución

del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no

cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a

través de sus sócios, accionistas, parücipacioncitas, integrantes los

ór§anos de administración, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores y personas vinculadas, en virtud a lo establecido

en los artículos antes citados de La Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento.

17. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:

El contraüsta se comprometo a guardar reserva de la información ¡-'rivilegiada que

conociera en el ejercicio de sus funciones, tare as y demás actil'idades clmo parte de la

e.iecución de la prestación, no revelando en forma oral, escri:a, ni po;- cualquier otro

medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de acceso

restringido (confidencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones

relacionadas con el referido servicio, manten¡endo la confidencialidad de la misma de

manera permanente

Eh caso que inculnpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente

uerdo, el Gobierno Regional está autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o

iciales necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de confidencialidad

urará mientas la información conserve las características para considerarse

on fidencial

18. RESOLUCION DE CONTRATO

Cualquiera de las partes puede resolver, tctal o parcialmente, el contrato en los

siguientes supuestos:

a) por caso iortuito o fue¡'za mayor que imposibilite de manera definitiva la

conünuidad de la ejecución, amparado en un hecho o evento extraordinario,

a

a
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imprevisihle; o por un hecho sobrevinrente al perfecci¡namienio del contrato,

orden de compra o servicio, que no sean imputable a las partes

b) lncumplinT iento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que

incumple,

c) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al

caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que

imposibilite la conünuacion del contrato.

d) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula anücorrupción

durante la ejecución contractual.

e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución

contractual

f) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o de otras

penalidades, en la ejecución de la pres'ación a cargo.

g) Por mutuo acuerdo entre las partes, pr*'via opirión del área usu;tria.

En caso de resolución por incumplimiento del contratista, el Intidad lt otorga el plazo

de tres (3) días hábiles para que.ejecute la prestación o subsanar la observación, bajo

apercibimiento de resolver el contrato. Salvo que el incumplimiento no pueda ser

revertido, únicamente se notificara la decisión de resolución de contrato.

Ei apercibimiento previo no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monto

nráximo de penalidad al contraüsta, donde el área usuaria evaluara la decisión de

resolver el contrato.

La resolución de contrato puede ser de forma total o parcial. La resolución parcial sólo

involucra a aquella parte del contrato afectada por el incumplimiento y siempre que

d¡cha parte sea cuanüficable, separable e independiente del resto de las obligaciones

contractuales. El apercibimientc previo y la resolución que se efect(e precisan con

claridad qué parte delcontrato queda resuelta, de no hacerse tal precis'ón, se enüende

que la resolución es total.

La resolución del contrato por incumplim ento de la cláusula arrticorrupción y

antisoborno no irnpide el inicio de las acciones civiles, penales y admirristrativas a que

hubiera lugar.

ra el caso de presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución

ntractual, la resolución de contrato será efecüvo previa verificación de los documentos

uestionados.

19. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA

Toda controversia que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación,

eiecución, terminación o eficacia del contrato se resuelven mediante conciliación,

conforme al Artículo 81 de la Ler¡ 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas y 330

del Decreto Supre mo Ne 009-2025-EF - Regla

Públicas.

nrento de la Ley General de Contrataciones
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Sistema lntegrafo de Gestié¡ Administrativa
Módulo út Logístib,l
Vers¡ón 25.02.01.U1

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

PEDIDO DE SERVICIO NO

: OOI GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI

i 000942

Fecha

Hora

Pág¡na

27t02t2026

15:35

ldel

001 1 49

Dirección Solicitante

Entregar a S(a)
Fecha

Actividad Operativa

Motivo

T¡po Uso : Consumo

SUB GERENCIA REGIONAL DE SUPERVISION, FISCALIZACION Y CONTROL FORESTAL Y DE FAUNA SI

VILCAS MELCHOR VILMA

27t02t2026

COOg1 PREVENCION, CONTROL Y VIGILANCIA SOBRE ACTIVIDADES QUE ATENTEN CONTRA LOS RI
SERVIcIO DE ¡MPRESIÓN PARA LA GRFFS,

FFlRb META/ MNEMONICO Función Div¡sión Func. Grupo Func. Programa Prod/Pry ACVAi/Obr

1 -00 0071 10 054 0120 0r 30 3000384 5005177

Código Descripción / Términos de Referencia Clasificador Valor S/ Unidad Medida

5OO100050561 SERVICIO DE IMPRESIONES EN GENERAL 2.3.2 7.11 6 1.OO SERVIC|(,

IMPRESION DE 0,1 BANNER PARA LA GRFFS.
- TAMAÑO:
LARGO: 2.50 MTS.
ANCHO: 1.20 MTS.

SEGUN TERMINO DE REFERENCIA

Firma del Solicitante F¡rma Autorizada




